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lo 38.5, que para la eficacia de estos derechos los ciudadanos
podrán acompañar una copia de los documentos que presenten
junto con sus solicitudes, escritos y comunicaciones.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, distingue en
su artículo 21 respecto a las copias de documentos en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, entre
copias auténticas y copias autenticadas.

De conformidad con el citado artículo, tienen la consi-
deración de copias auténticas de documentos administrativos
aquéllas expedidas por el mismo órgano que emitió el docu-
mento original, mientras que son copias autenticadas aquéllas
que se hacen de documentos privados y públicos, mediante
cotejo con el original y en las que se estampa si procede
la correspondiente diligencia de compulsa.

La competencia para la expedición de copias autenticadas
de documentos privados y públicos, corresponderá, según el
artículo 23 del Decreto 204/1995, a las jefaturas de sección
y órganos asimilados responsables de cada Registro General
de Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación
de las copias, y devolución de los originales al interesado de
aquellos documentos que se presenten para ser tramitados
en el órgano del cual dependa el Registro. De no existir tales
jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la Secre-
taría General, bajo cuya responsabilidad se gestione la función
del Registro General de Documentos.

Con objeto de lograr una mayor racionalidad y celeridad
administrativa, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según el cual los órganos de las diferentes
Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las
competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la
misma Administración, por parte de la Secretaría General de
esta Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
de Sevilla se acordó delegar el ejercicio de la competencia
para la expedición de copias autenticadas de documentos
públicos o privados.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 6 de marzo de 2003, de
la Secretaría General de la Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, cuyo
texto figura como Anexo de la presente Resolución, por el
que se delega en los titulares de los puestos que se relacionan
el ejercicio de la competencia para la autenticación de copias
de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

«A N E X O

ACUERDO DE 6 DE MARZO DE 2003 DE LA SECRETARIA
GENERAL DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SEVILLA DE
LA CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para
la autenticación de copias de documentos privados y públicos
que se presenten para ser tramitados en esta Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública, prevista en el
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en los
titulares de los puestos que a continuación se relacionan:

Ng. Atención Ciudadano. Código 6696110.
Aux. Gestión-Atención al Ciudadano. Código 6692210

(6 plazas).

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este
Acuerdo, será revocable en cualquier momento, sin perjuicio
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias
de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se
realicen por delegación de conformidad con esta Resolución,
indicarán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de ejercicio de competencia deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y producirá
efectos a partir del día siguiente al de su publicación. Sevilla,
6 de marzo de 2003. El Secretario General, Pedro J. Victoria
Nieto.»

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 9 de abril de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Travimeta, SA, encargada del trans-
porte regular de viajeros en la provincia de Jaén,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de CC.OO. en Jaén y la Sección Sindical de CC.OO. en la
empresa Travimeta, S.A., ha sido convocada huelga para los
días 15, 16, 21 y 22 de abril de 2003, desde las 00,00
de cada uno de los días indicados y finalizando a las 24,00
horas de los mismos y que, en su caso, podrá afectar a la
totalidad de los trabajadores de la empresa Travimeta, S.A.,
encargada del transporte regular de viajeros en la provincia
de Jaén.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa encargada del transporte regular
de viajeros en la provincia de Jaén presta un servicio esencial
para la comunidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho
a la libre circulación de los ciudadanos proclamado en el ar-
tículo 19 de la Constitución en la mencionada provincia, y
el ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el refe-
rido derecho fundamental. Por ello la Administración se ve
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la
fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre
circulación de los ciudadanos en el ámbito territorial de Jaén
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y provincia colisiona frontalmente con el derecho proclamado
en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Real Decreto
635/1984, de 26 de marzo; Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa encargada del
transporte regular de viajeros en la provincia de Jaén con-
vocada para los días 15, 16, 21 y 22 de abril de 2003,
desde las 00,00 horas de cada uno de ellos hasta las 24,00
horas de los mismos, deberá ir acompañada del mantenimiento
de los servicios mínimos que figuran en el anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de abril de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Jaén.

A N E X O

Servicios:

- Chiclana-Jaén: 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta.
- Vilches-Jaén: 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta.
- Aldeaquemada-Linares: 1 servicio de ida y 1 servicio

de vuelta.
- Linares-Jaén: 2 servicios de ida y 2 servicios de vuelta.
- Santa Elena-Jaén: 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta.

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 325/02, interpuesto por
Industrias Santiago Hermanos, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo número 325/02,
interpuesto por Industrias Santiago Hermanos, S.L., contra
la resolución de 12 de febrero de 2002 de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
mediante la cual se desestimó el recurso de alzada interpuesto
por don Juan Antonio Santiago Marín, actuando en nombre

y representación de la entidad mercantil «Industrias Santiago
Hermanos, S.L.», contra resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Sevilla,
de fecha 24 de julio de 2001, recaída en el expediente san-
cionador número SE/399/00, confirmando la misma en todos
sus términos, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla, con fecha 20
de febrero de 2003, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la entidad actora contra la
resolución recurrida en estas actuaciones que declaro nula
por no ser conforme a Derecho, dejando sin efecto la sanción
impuesta. Sin costas.»

Mediante Providencia de fecha 6 de marzo de 2003 se
declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 2 de abril de 2003.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0087.CA/02.
Beneficiario: Sociedad Cooperativa Andaluza de Traba-

jadores Ceyla.
Municipio: Olvera.
Subvención: 25.000,00 E.

Cádiz, 31 de marzo de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de marzo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Córdoba para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, para la
sustitución del alumbrado de emergencia y la insta-
lación de red telefónica en consultas de especialistas
del Centro de Salud de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-


